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PROTOCOLO PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES A LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO, SUCEPTIBLES DE FINANCIAR A TRAVÉS DEL MECANISMO DE PAGO - OBRAS POR IMPUESTOS.

Si una empresa tiene una iniciativa que aún no se encuentra en el Banco de Proyectos, puede presentarlo a consideración de la ART, al correo electrónico obrasporimpuestos@renovacion.gov.co, adjuntando como mínimo, los siguientes documentos:

1. [bookmark: _Hlk525123194]Carta de solicitud firmada por el representante legal de la empresa, en la que manifieste su interés de estructurar la iniciativa e incurrir en los gastos de pre-inversión que solicite la entidad nacional competente para su viabilidad y posterior ejecución por parte del contribuyente, hasta entregar la obra completamente terminada y lista para su operación y/o funcionamiento. Con los considerandos que se especifican en Anexo1, del presente protocolo. (Ver anexo página web de la ART – Formato carta presentación iniciativas en PREFACTIBILIDAD)

No existe un formato oficial para la presentación de los proyectos. Por lo cual es necesario diligenciar la Metodología General Ajustada (MGA Web) del DNP (https://www.dnp.gov.co/NuevaMGA/Paginas/Ayuda-de-la-MGA.aspx), donde se incluyan los documentos consagrados en el archivo “Lista verificación requisitos ART- proyectos en pre-factibilidad”  que se encuentra cargado en la pagina de la Agencia de Renovación de Territorio (http://www.renovacionterritorio.gov.co/Publicaciones/obras_por_impuestos) - requisitos mínimos de presentación de iniciativas. Con los soportes que se describen a continuación:

2. Documento técnico que soporte y contenga como mínimo lo siguiente: 

a) planteamiento del problema, 
b) antecedentes, 
c) justificación, 
d) objetivos (general y específicos), 
e) cronograma de actividades físicas y financieras,
f) descripción de la alternativa seleccionada, 
g) señalar la entidad que se encargaría de la operación y funcionamiento de los bienes a entregar

3. Carta del representante legal del municipio o municipios ZOMAC, donde se realizará el proyecto, en la cual manifiesten que el mismo es prioritario y guarda concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal. 

4. Certificado de sostenibilidad del proyecto de inversión suscrito por el representante legal de la entidad que se encargará de la operación y funcionamiento de los bienes a entregar, en el cual se compromete a asumir los gastos de operación y funcionamiento con ingresos de naturaleza permanente. Cuando no proceda debe justificar por escrito esta circunstancia.

5. En caso de que esté parcialmente ubicado en territorio no-ZOMAC (Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado), se debe incluir la justificación del porqué se requiere el paso por el o los municipios no-ZOMAC, lo anterior es indispensable para lograr el beneficio en la ZOMAC

6. Adicional a estos documentos, si la iniciativa cuenta con estudios técnicos, según el estado del proyecto y teniendo en cuenta la normativa del sector, se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Plano de localización del proyecto
b) Estudios y especificaciones técnicas, con los soportes debidamente firmados por el profesional competente
c) Certificado en el cual conste que se cumplen las Normas Técnicas Colombianas (NTC) aplicables
d) Presupuesto detallado con las actividades necesarias para lograr los productos esperados que se financiarán en el proyecto de inversión presentado
e) Análisis de precios unitarios
f) Matriz de Análisis de Riesgos de desastres con el nivel de detalle acorde a la complejidad y naturaleza del proyecto, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 1523 de 2012. (Ver anexo página web ART)
7. Para acreditar la titularidad del inmueble, cuando aplique:


a) Certificado de tradición y libertad expedido con una antelación no superior a tres (3) meses, contados desde la fecha de remisión a la instancia de verificación de requisitos, donde conste que la propiedad corresponde al departamento, municipio, distrito o entidad pública y se encuentra libre de gravámenes que impidan ejercer el derecho de disposición. Lo anterior no aplica para los bienes de uso público que conforme a las normas vigentes no son sujetos de registro.

b) En el caso de los municipios y en aplicación del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012, bastará con que estos acrediten la posesión del bien objeto de intervención y su destinación al uso público o a la prestación de un servicio público


8. Luego de diligenciar la MGA y cargar los soportes anteriores en el modulo de transferencia, se debe transferir en estado “Compartir” la MGA, al sector que pertenezca (para ello, la ART remitirá la siguiente semana los usuarios según corresponda). Y comunicar a la ART a los correos anteriormente descritos adjuntando la carta de presentación y el código “ID” de la MGA y la fecha de transferencia en estado “Compartido” al sector correspondiente.

9. La ART comunicará la MGA al Ministerio competente según el sector del proyecto, para que éste conceptúe sobre la pertinencia del proyecto y especifique si requiere la realización de estudios y diseños adicionales a los entregados para determinar la factibilidad del este.

Para facilitar lo anterior, una vez le lleguen estos documentos a la ART, se coordinará una mesa técnica entre el contribuyente y el Ministerio para evaluar el estado de estructuración del proyecto y acordar los pasos a seguir.

Si un contribuyente está interesado en conocer mayor detalle sobre los proyectos que se encuentran en el Banco de Proyectos de la ART, pueden escribir al correo obrasporimpuestos@renovacion.gov.co, señalando que proyecto(s) les interesa, sus datos de contacto, con lo cual, la ART se comunicará con ustedes con el fin de continuar el proceso.
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